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REFERENCIA: 018-UC-2021 
 
UNIDAD CONTRAVENCIONAL DEL MUNICIPIO DE CHALATENANGO, en la Alcaldía Municipal de 
Chalatenango, a las ocho horas treinta minutos del día catorce de septiembre de dos mil veinte. 
 
CONSIDERANDO:  
  
Las presentes diligencias han sido instruidas de oficio, por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CHALATENANGO a través de la UNIDAD CONTRAVENCIONAL, en contra del 
negocio______________, han intervenido en las presentes diligencias el suscrito delegado 
Contravencional en representación de la Municipalidad de Chalatenango, y la parte infractora no 
compareció ninguna representación del negocio en comento a ejercer su derecho de defensa. 
 
  
PRIMERO: Que se inició e instruyo de oficio, mediante informe presentado el día dieciocho de 
agoto del año en curso por parte del Cuerpo de Agentes Municipales (CAM) en el cual manifiesta 
se impuso esquela de emplazamiento al establecimiento comercial ___________________, 
ubicado en la segunda Calle Poniente, de esta Jurisdicción por la supuesta contravención a lo 
establecido en el artículo 31 de la ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones 
administrativas (OPCCCA) por lo que se le dio apertura al presente expediente. 
 
SEGUNDO: Se presume que se realizó acciones infringiendo con lo establecido en la normativa, ya 
que obstaculizar por cualquier causa y en especial por la carga y descarga de mercadería comercial 
el tránsito peatonal y vehicular constituye una infracción grave según la Ordenanza para la 
Convivencia Ciudadana y Contravenciones Administrativas en su artículo 31. 
 
TERCERO:  Se le garantizo el derecho de defensa a efecto que se  desvirtuara lo planteado por esta 
Unidad Contravencional, todo mediante el debido proceso, no habiendo comparecido a ejercer su 
derecho ninguna representación del comercio ______________ , lo cual se manifiesta mediante 
auto, lo que se consta en el expediente administrativo 018-UC-2021, se señaló mediante auto 
audiencia probatoria para el día lunes trece de septiembre del corriente año siendo notificado el 
comercio _______________, lo anterior relacionado se consta en el expediente administrativo 
018-UC-2021. 
 
Pese a ser notificada en legal forma y tiempo el negocio en comento lo que puede ser 
comprobado en auto de programación de audiencia con fecha seis de septiembre del corriente  
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año, no se tuvo representación del comercio _____________ en la Audiencia, lo que se consta 
mediante acta de audiencia en expediente administrativo   018-UC-2021.  
 
  
CUARTO: MOTIVACIÓN DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. Siendo el motivo de la imposición de la 
esquela y el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio el obstaculizar por cualquier 
causa y en especial por la carga y descarga de mercadería comercial el tránsito peatonal y 
vehicular, según lo establecido en el artículo 31 de la ordenanza para la convivencia ciudadana y 
contravenciones administrativas esta contravención se clasifica como una falta grave, se  garantizó 
el debido proceso se apertura la etapa para aportar las pruebas para desvirtuar lo afirmado por 
esta Unidad  lo cual no ha sucedido dentro del procedimiento, es por ello que se tiene por 
establecida la infracción. Sobre la facultad sancionatoria de la cual está dotada la Administración 
tiene cobertura artículo 14 del a Constitución, La Sala de Constitucional expone en sentencia de 8-
97AC: “si bien es cierto que existe una potestad jurisdiccional ejercida por el Órgano Judicial, 
dentro de las cuales se encuentra la facultad de imponer penas según el artículo 14 de la 
Constitución, también existe una potestad sancionadora de la administración pública, 
igualmente conferida en el mismo artículo.” En el presente caso, el artículo 131 de Código 
Municipal y la ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones administrativas sujetan 
la potestad sancionatoria de la Alcaldía Municipal de Chalatenango. En este orden de ideas, la 
Administración Pública, al imponer una sanción, deberá certificar que se reúnan los siguientes 
elementos 1- La existencia de una acción u omisión, es decir el comportamiento positivo u omisivo 
del administrado que vulnera un mandato o una prohibición contenida en la norma administrativa; 
2- La existencia de una sanción: para que este comportamiento sea constitutivo de infracción es 
necesario, que el ordenamiento legal reserve para el mismo una reacción de carácter represivo, 
una sanción; 3- La tipicidad de la infracción el comportamiento del infractor, así como la sanción 
prevista para el mismo, deben aparecer descritos con suficiente precisión en una norma con rango 
de ley; 4- La culpabilidad: en todo ordenamiento sancionador rige el criterio de que la 
responsabilidad puede ser exigida solo si en comportamiento del agente se aprecia la existencia de 
dolo o de culpa. 
 
POR TANTO: 
 
De conformidad a los considerandos anteriores y en uso de las facultades legales y Administrativas 
y con base a los artículos 11 inciso 1º, 14 de la Constitución de la República, 126, 128 y 131, del 
Código Municipal; 142, 154 de la Ley de Procedimientos Administrativos; 9, 31, 117 del a 
ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones administrativas del Municipio de 
Chalatenango; esta Delegación en uso de sus facultades funcionales y constitucionales RESUELVE:   
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I.- A nombre de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALATENANGO, IMPÓNGASE al negocio 
____________L MULTA DE __________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR 
HABERSE ENCONTRADO RESPONSABLE DE LOS HECHOS VENTILADOS EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO; la cual deberá cancelar con la solo 
presentación de esta resolución en la colecturía de esta Municipalidad, dentro de los TRES días 
hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución a excepción de la interposición del 
medio de impugnación correspondiente. 
 
II.- Se instruye a _________________ acatar el horario para la carga y descarga de mercadería 
establecido en la ordenanza para la convivencia ciudadana y contravenciones administrativas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
DELEGADO CONTRAVENCIONAL 


